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Muere otro Testigo por negarse a una transfusión
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-La mujer murió de cáncer y mientras estaba en tratamiento, firmó un documento en la que se negaba al suministro de sangre.   Manuel Polgatiz C. Fotos: Ricardo Olmedo

La fe pudo más que el deseo por la vida, pues en esta oportunidad, Edith Morales (52) prefirió continuar con los principios que guiaban su espiritualidad, en desmedro de su propia salud. La historia comienza hace un par de meses atrás, cuando se le descubre que un cáncer (mieloma múltiple con infiltración medular) ataca su cuerpo. En ese preciso instante, es llevada por sus familiares a la Clínica Indisa de la capital de la república. De acuerdo a las declaraciones del esposo de la malograda mujer, Enrique Cantero, el centro asistencial no hizo lo debido en el momento justo. 

Pero hay que consigar que fue la propia seguidora de Jehová, la que se negó a tal prestación médica. Ella en conjunto con los miembros de su agrupación, firmaron un poder de atención médica, en el que se establecía que se negaba al procedimiento. Ante esta situación y la normal preocupación de su cónyuge, éste recurrió a la justicia y presentó un recurso de protección ante la Corte de Apelaciones -el que fue acogido por el tribunal, pues se estaba perturbando el derecho a la vida y la integridad síquica y física, ambos garantizados constitucionalmente- en favor de Edith. Con esta medida, pretendía reestablecer el imperio del derecho y realizar la necesaria transfusión para elevar el nivel de glóbulos rojos. 

No obstante, el centro hospitalario no llevó a cabo dicho acto y la mujer fue trasladada a Rancagua, por expresa petición suya. Ya en la ciudad histórica, fue internada en la Clínica Isamédica, donde sólo alcanzó a sobrevivir un día. Según Cantero, el establecimiento santiaguino, no cumplió con el mandato judicial. Por lo que estudia demandar a los testigos de Jehová por su participación en la confección del documento. 

Fuente: El Rancagüino

http://lostestigosdejehova.org/noticias/muere-otro-testigo-por-negarse-a-una-transfusion/
http://www.elrancaguino.cl/noticias/detalle_noticia.php?id_noticia=3482
Muerte de Testigo de Jehová: ¿Principios Religiosos o Salud?

La muerte de Edith Morales, quien se negó expresamente a una transfusión de sangre que le hubiera salvado la vida, abre sendos cuestionamientos sobre qué esta primero: la libertad de conciencia o el cuidado en la salud.

Leído 3146 veces 
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Con 52 años, Edith padecía de un cáncer medular. Con dicho diagnóstico, fue llevada a la Clínica Indisa en Santiago. En ese centro asistencial, se le sugirió realizarle una transfusión de sangre, ante lo cual Edith se opuso terminantemente, aduciendo razones religiosas. 

Al estar en juego la vida de ella, fue su propio esposo, Enrique Cantero, quien acudió hasta la Corte de Apelaciones para presentar un recurso de protección, el cual fue acogido, por cuanto se estaba vulnerando en derecho a la vida y la integridad física y psíquica. A esas alturas, Edith había incluso firmado un documento, apoyado por miembros de su congregación, en el cual se oponía a la única forma que le daba esperanzas de vida. 

Sin hacerse efectiva la resolución de la Corte de Apelaciones -en un caso que recién se comienza a investigar y que tiene seriamente involucrada a la Clínica, quien no habría hecho lo solicitado por la justicia-, Edith fue trasladada, en estado terminal, hasta la Clínica Isamédica en Rancagua a expresa petición de ella. No sobrevivió más de un día, falleciendo firme a sus convicciones religiosas. 

Enrique, en tanto, llora su muerte el doble. Por un lado la sensación de que ella quiso morir; por otro, la impotencia de una decisión judicial no efectuada. "A mí me lo dijo el doctor jefe de la sección: 'No podemos hacer nada, nos tienen las manos amarradas, porque si lo hacemos, se querellan contra la clínica'", señaló en una oportunidad el cónyuge, quien no practica los principios religiosos de ella. 

Seguramente Edith mutió en paz y con su conciencia tranquila, convencida de que tras su decisión se escondía el deseo férreo de estar un paso más cerca de Jehová. Pero, ¿qué sucede en estos casos con la ética médica?, ¿no es acaso una especie de eutanasia encubierta?, ¿qué hacer en estos casos?. 

La justicia ha fallado siempre en contra de los TJ, aduciendo inconstitucionalidad en la no-transfusión. ¿Se puede obligar a alguien a someterse a un tratamiento si este va en contra de sus principios?. 

El ágora está abierta, ustedes tienen la palabra. http://www.elrancahuaso.cl/admin/render/noticia/15186
OBISPO GOIC NO CONPRENDE A TESTIGOS DE JEHOVA POR CASO DE TRANSFUSION DE SANGRE 
Enviado por ultimahora el miércoles, 23 julio, 2008 a las 15:07
[image: image4.jpg]



Ante la muerte de una mujer testigo de Jehová que se negó a que se le realizara una transfusión de sangre, el presidente de la Conferencia Episcopal, monseñor Alejandro Goic, afirmó que "no comprendía" la interpretación que hacían los miembros de esa religión para sostener tal precepto. 

"No queda claro cómo los Testigos de Jehová deducen de la prohibición de comer sangre de animales que dice en el Nuevo Testamento, con la prohibición contra las transfusiones de sangre que, precisamente, buscan salvar la vida humana", señaló. 

Precisó que la Iglesia Católica acepta las transfusiones y que "la Sagrada Escritura no se opone a este tipo de terapia que, por otra parte, era desconocida en tiempos de Jesús". 

Edith Morales Orellana, de 52 años, falleció en la Clínica Isamédica de Rancagua, aquejada de leucemia terminal. Su marido, Enrique Cantero, está convencido que ella pudo salvar su vida haciéndose una transfusión de sangre cuando presentó los primeros síntomas, en mayo, y fue traslada a la clínica Indisa de Santiago. 

Pero la mujer, en virtud de su religión, se opuso mediante un poder de atención médica firmado ante notario. Y, aunque la Corte de Apelaciones de Santiago acogió un recurso de protección presentado por su marido, nunca se procedió a la transfusión de sangre para elevar el nivel de glóbulos rojos de Edith Morales .  http://www.ultimahora.cl/content/view/237712/OBISPO_GOIC_NO_CONPRENDE_A_TESTIGOS_DE_JEHOVA_POR_CASO_DE_TRANSFUSION_DE_SANGRE.html
UN TESTIGO DE JEHOVÁ MUERE TRAS ACEPTAR UN JUEZ SU NEGATIVA A TRANSFUSIÓN  Europa Press   Una mujer que profesaba la fe de los Testigos de Jehová falleció en un hospital público de la provincia argentina de Córdoba (centro del país), después de que un juez aceptara su negativa a recibir una transfusión, informó este martes una fuente del centro de salud. El médico Eduardo Mac Loughlin, del Hospital Rawson de Córdoba, dijo que la paciente, que no fue identificada, murió en las últimas horas a raíz de una "gangrena gaseosa".

La mujer había logrado que el juez Civil de Córdoba Carlos Sem Rodríguez aceptara su decisión de no someterse a una transfusión, amparándose en "principios constitucionales". Al rechazar el reclamo de Mac Loughlin, el juez siguió la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, al sostener que no existe norma alguna que obligue a un paciente a ser transfundido, ni que autorice al tribunal a tomar tal decisión supliendo su voluntad, informaron fuentes judiciales.

Sem Rodríguez tuvo en cuenta, agregaron las fuentes, una declaración jurada de la paciente que se oponía al tratamiento, así como también declaraciones del esposo y de sus dos hijas, coincidentes en respetar esa voluntad. Una polémica se generó en torno al caso ya que el juez dijo que el médico le comentó que la transfusión "no era definitoria", mientras Mac Loughlin sostuvo hoy que el tratamiento era "imprescindible".

El profesional dijo que conocía la jurisprudencia de la Corte, pero que se vio obligado a reclamar a la transfusión por respeto a su juramento hipocrático, que lo obliga a velar por la salud de los enfermos. A su vez, el responsable de Testigos de Jehová en Córdoba, José Seirano, acusó al médico de no haber utilizado "los métodos alternativos que correspondían".  Sostuvo que la fundamentación por la que esa organización se opone a que sus miembros sean transfundidos "está en el libro de los hechos de los apóstoles, en el capítulo 15". +

Otro caso de fanatismo religioso llevado hasta sus últimas consecuencias. http://www.elistas.net/lista/el_esceptico/archivo/indice/1/msg/32/
Argentina: Murió una testigo de Jehová que se negó a recibir una transfusión de sangre

Posted by: pauloarieu on: Agosto 9, 2008

Argentina: Murió una testigo de Jehová que se negó a recibir una transfusión de sangre

El Diario argentino El Clarín,  de la ciudad de Buenos Aires, publicó una nota con fecha 6 de septiembre del 2000, comentando la  muerte de una mujer miembro de la secta de los  Testigos de Jehová por negarse a recibir una transfusión de sangre.

«Una mujer, miembro de los Testigos de Jehová, murió el lunes luego de negarse a recibir una transfusión de sangre. Pocos días antes, el médico que la trataba de la grave infección que padecía había presentado ante la Justicia una acción de amparo para poder realizarle una transfusión aun contra su voluntad. Pero el juez Carlos Sem Rodríguez se inclinó por preservar la voluntad de la paciente.

Este es un nuevo caso en el que uno de los preceptos religiosos de los Testigos de Jehová se opone frontalmente a una práctica habitual en la medicina moderna. La mujer, de 57 años, de quien hasta ayer no se conocía la identidad, residía en la localidad de Laboulaye, al sur de la ciudad de Córdoba, y era madre de 3 hijos. Víctima de una gangrena gaseosa, cuando ingresó al hospital Rawson de la capital provincial fue inmediatamente internada en terapia intensiva. Pero antes de ser sometida a una intervención quirúrgica, ratificó por escrito y con certificación policial su negativa a recibir transfusión de sangre.

Pese a sus intentos por convencerla de la necesidad del tratamiento, los médicos se toparon con el férreo rechazo de la mujer y de sus familiares. Y fue entonces que el jefe del servicio de terapia intensiva, Ernesto Mac Loughlin, resolvió acudir a la Justicia y presentó una acción de amparo.

El juez Sem Rodríguez se trasladó al hospital para informarse acerca del estado de la paciente y conocer la posición de sus familiares. Y a la hora de resolver, actuó consecuentemente con la jurisprudencia de la Corte Suprema al concluir que no existe norma que obligue a nadie a recibir una transfusión ni que autorice a los jueces a decidir por encima de la libre voluntad de la persona. Y argumentó que, en caso contrario, habría “abuso de autoridad”.

El juez citó, entre otras cosas, el artículo 19 de la Constitución nacional, que concede a todas las personas la prerrogativa de disponer de sus actos, de su obrar, de su propio cuerpo y de su vida. Y señala que aun un enfermo en peligro de muerte puede tener una razón valedera para rechazar determinada operación.

Por su parte, el médico Mac Loughlin explicó que efectuó la presentación judicial en virtud del juramento hipocrático, que lo compromete “a sostener la vida”, y explicó que también influyó en su decisión la necesidad de hallar el “amparo legal” que le permitiera hacer frente a la situación planteada por la paciente.

El director del hospital Rawson, Hugo Rolland, explicó a Clarín que la mujer presentaba una septicemia (infección generalizada) en la cual “la gangrena funciona como una puerta de entrada”. Y que necesitaba una transfusión con urgencia debido al abrupto descenso de glóbulos rojos, aunque también admitió que no se puede concluir que la inoculación sanguínea hubiese alcanzado para salvarle la vida. “En casos como éste, acudimos al juez para que nos indique cómo actuar ante el choque entre el deber médico y los derechos de las personas”, precisó Rolland.

El médico fue claro: “Si un paciente me dice que se quiere morir, hay poco que hacer. Es una elección. Una vez tuvimos que atender a un hombre al que debíamos amputarle una pierna y no lo hicimos porque no hubo consentimiento de su parte”.

Los antecedentes indican que, en general, los jueces se inclinan por respetar la voluntad del paciente, salvo que el caso involucre a un menor. “Allí -explicó Rolland- el juez ordena proceder con las transfusiones. Y suele haber problemas entre padres creyentes y magistrados.”

Carlos Ceirano, miembro de los Testigos de Jehová, aseguró que “la negativa a recibir sangre es una decisión personal de cada Testigo de Jehová que se toma teniendo en cuenta información religiosa y científica. No se trata de una postura fanática ni del deseo de martirizarse”.

Ceirano también explicó que para los creyentes del culto cuestionado “hay un mandato establecido hace 19 siglos, en el Libro de los Hechos de los apóstoles, en el que existe la orden de abstenerse de la sangre y la fornicación. Y dice que ‘’si se hacen cuidadosamente estas dos cosas, ustedes prosperarán””. El religioso sostuvo, además, que “nadie niega ni desconoce que las transfusiones de sangre conllevan enormes riesgos. No son un ”curalotodo””. Por eso, según Ceirano, la actitud de la mujer está “justificada”, porque “cuando están de por medio ciertos principios, la vida tiene un lugar secundario”.

El médico Mac Loughlin contó que en sus 32 años de ejercicio profesional nunca había afrontado un caso similar, y explicó que si volviera a recibir a un testigo de Jehová “volvería a pedir la autorización para realizar la transfusión” aunque el paciente que se oponía cambiara de opinión y la aceptara. “Una firma puede ser negada y yo necesito el amparo y la opinión del juez, que no puede ser siempre igual”.»

Fuente:
Dario El Clarín, 6 de septiembre del 2000
http://www.sectas.org.ar/noticias2.html
Testigos de Jehová y las transfusiones de sangre 
Por Luis Guillermo Blanco
El señor Bahamondes se encontraba internado en el Hospital Regional de Usuahia a raíz de una hemorragia digestiva. Se negó a recibir transfusiones de sangre por pertenecer a la congregación de los Testigos de Jehová. Los médicos pidieron autorización judicial para transfundirlo. El juez de primera instancia la concedió y la Cámara Federal de Comodoro Rivadavia confirmó tal decisión, ordenando la transfusión indicada, argumentando que la renuencia del paciente importaba un "suicidio lentificado" por vía de omisión y que, al ser la vida un bien supremo, no era admisible que el ejercicio de la libertad religiosa pudiera extinguirla. El caso llegó a conocimiento de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, la cual se pronunció el 6/5/93, pero no sobre el fondo de la causa, porque a criterio de la mayoría la cuestión había devenido abstracta: ya no había materia para sentenciar. Pero no porque Bahamondes hubiese muerto, sino porque se había curado, recibiendo el alta médica. Sin embargo, seis de los nueve magistrados de la Corte Federal emitieron opinión, aseverando la improcedencia de forzar a una persona a recibir un tratamiento médico de cualquier tipo, si bien por diversas razones: respeto e inviolabilidad de la persona humana y señorío sobre el propio cuerpo, libertad religiosa (que incluye a la objeción de conciencia) y dignidad humana; autonomía individual y derecho a la privacidad.

Parecía que con este fallo, por lo menos jurídicamente, la cuestión estaba clara. Pero como los testigos de Jehová continuaron -y continúan- rechazando a las transfusiones de sangre -pues según sus creencias la incorporación de sangre ajena les priva de la salvación eterna-, un gran número de médicos, tal vez atemorizados por el fantasma de la "mala praxis", continuaron dudando acerca de qué bien jurídico debía prevalecer y qué temperamento debían adoptar, recurriendo en tales casos al criterio judicial.

Podríamos citar una infinidad de sentencias que desestimaron a esos pedidos. Pero preferimos señalar dos hitos jurídicos recientes. El uno: ante una consulta efectuada por el hospital de niños Dr. Orlando Alassia acerca del modo de proceder con respecto a una chica de 15 años de edad que profesaba la religión antes indicada y se negaba a ser transfundida, para el caso de que fuese necesario realizarle una transfusión con motivo de una cirugía que se le debía practicar, en un dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud el 3/7/07, firmado por los abogados Julio A. Tejerina y Mario D. Krasnogor, con una correcta fundamentación jurídica y bioética, se dictaminó -en prieta síntesis- que, de gozar de libertad y de ser competente dicha paciente para tomar decisiones acerca de su propia salud (esto es, tener capacidad para saber, entender y decidir al respecto), debía ser informada en forma adecuada del diagnóstico, tratamiento propuesto y pronóstico médico, incluyendo las alternativas terapéuticas y los riesgos para su salud y su vida, para luego decidir por sí. Y si esta chica se negase a ser transfundida sin evidenciar falencias en su capacidad decisoria (de presentarlas, se recomendó que se procediese a su evaluación psicológica), teniendo en cuenta casos de cirugías mayores (v.g., un trasplante de hígado) que se efectuaron empleando expansores sanguíneos y otros preparados (por lo cual no necesariamente una transfusión de sangre resulta ser siempre imprescindible para preservar la vida de algún paciente), como en el caso se trataba de una menor con capacidad jurídica para otorgar actos personalísimos (como son las decisiones acerca de la salud propia) y en función de la libertad de conciencia (que comprende a la libertad religiosa), se aconsejó que la transfusión no se debía realizar.

Y el otro: en su sentencia de fecha 31/5/07, la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil (Capital Federal), con la firma de los jueces Patricia E. Castro, Graciela A. Varela y Julio M. Ojea Quintana, con fundamento en el incumplimiento contractual (consistente en no respetar la voluntad de la paciente) y atendiendo a la autonomía personal, el derecho a la privacidad y la libertad religiosa, condenó a una empresa médica, a un médico y a la compañía aseguradora a abonar una indemnización en concepto de daño moral a una paciente testigo de Jehová a quien, pese a haber expresado su negativa a transfundirse y dejar constancia de ello en la historia clínica bajo su firma, se la transfundió después de anestesiarla.

Vivimos en una sociedad democrática y multicultural (pluralista), integrada por personas de muy distintas cosmovisiones, credos e ideologías. Sobre la base de la dignidad humana y atendiendo al pluralismo, puede afirmarse que el respeto a la conciencia ajena es un imperativo ético y un valor socio-jurídico que se impone de suyo. Porque "todo ser tiene derecho a tomar las decisiones que lo atañen en concordancia con sus convicciones" (Miguel H. Kottow) y "la aceptación de una sociedad pluralista consiste en el respeto de la moral de los otros" (José L. L. Aranguren). Ya que ser pluralista "es tener conciencia de la pluralidad y comportarse en consecuencia" (Jorge R. A. Vanossi), es claro que el dictamen y las sentencias antes reseñadas responden a estas premisas. Siendo siempre recomendable que, antes de proceder en éstos y en otros casos difíciles, los profesionales de la Salud sepan efectuar una prudente y oportuna consulta legal. http://www.ellitoral.com/index.php/diarios/2007/09/19/opinion/OPIN-02.html
=CHILE
09 de Febrero de 2006  Papita la contó en tribunales Jorge Caso de Dios, a quien le dieron la mansa PLR como ministro por irse de tollo 
"Hermano" sapeó casos de pedofilia dentro de Testigos de Jehová 
Hombrón no quedó contento y denunció que opera una financiera entera de mulini. Investigan también pornografía infantil
Marcelo Garay V 
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	ES DE VERDAD: El hermano Caso de Dios interpuso un recurso en contra del gerente y el presi de los Testigos de Jehová de Chile, Pedro Lovato Grosso y Senén del Castillo Catalán. Juró que ambos lo están persiguiendo por contar la dura sobre las cochinadas que se cometen en el interior de ese culto. 

(Foto: Patricio Lepin)



	


Varios casos de abusos sexuales y violación de decenas de menores ocurridos en la comunidad Testigos de Jehová están siendo investigados por la fiscal de la zona Oriente Gabriela Cruces, quien ha interrogado a unas 30 personas entre testigos y jerarcas del culto religioso. 

La papita la sopló el ex ministro del credo Jorge Caso de Dios, quien por irse de tollo fue puesto en capilla por los capis de la comunidad. Por ello interpuso un recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de Chaguito. 

"En la congregación "Río Claro" de Peñalolén, en particular, se dieron por lo menos tres casos de pedofilia que están denunciados", juró por el Pulento. 

Habría hechos similares en Chillán y otras comunas de Chago, además de Olmué (Quinta Región), donde existiría pornografía infantil. "Hay un caso en el que habrían grabado a menores", disparó. 

La tapan

Caso de Dios dijo que los cochinos se aprovechan de la pega pastoral. "Nosotros hacemos estudios personales de la Biblia y en muchos casos se hacen entre niños y viejos, y allí ocurre", contó. 

El hermano dijo a La Cuarta que se trata de hechos que los caporales mantienen piola, amparados en el "secreto de confesión". 

Pero también porque se analizan en secreto y no se informa a la justicia. 

"Una congregación investiga un caso y luego lo remite a la comunidad, donde un "comité judicial" trata el asunto a puertas cerradas. Allí sólo se dice que ha sido "censurado", pero sigue perteneciendo a la congregación y el resto no sabe que es pedófilo", afirmó. 

Cutufos

Caso de Dios explicó que estas situaciones se han dado siempre, pero más en el último tiempo "porque muchos delincuentes se escudan en nuestro culto para cometer abusos de esa naturaleza", dijo. 

El brother dijo que no son los únicos chanchullos. Sapeó que desde 1995 opera una financiera ilegal igualita que "La Cutufa, denominada "Inversiones Machine", la que ha movido millonadas de billete. 

Funciona con la guita de hermanos 'testigos' pobletes y ya organismos como Impuestos Internos le tienen la lupa encima.  http://www.lacuarta.cl/diario/2006/02/09/09.05.4a.CRO.HERMANO.html
Falleció Testigo de Jehová que se negó a transfusión 

July 2008

http://www.elrancaguino.cl/noticias/detalle_noticia.php?id_noticia=3482
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-La mujer murió de cáncer y mientras estaba en tratamiento, firmó un documento en la que se negaba al suministro de sangre. 
Manuel Polgatiz C.
Fotos: Ricardo Olmedo

La fe pudo más que el deseo por la vida, pues en esta oportunidad, Edith Morales (52) prefirió continuar con los principios que guiaban su espiritualidad, en desmedro de su propia salud. La historia comienza hace un par de meses atrás, cuando se le descubre que un cáncer (mieloma múltiple con infiltración medular) ataca su cuerpo. En ese preciso instante, es llevada por sus familiares a la Clínica Indisa de la capital de la república. De acuerdo a las declaraciones del esposo de la malograda mujer, Enrique Cantero, el centro asistencial no hizo lo debido en el momento justo. 

Pero hay que consigar que fue la propia seguidora de Jehová, la que se negó a tal prestación médica. Ella en conjunto con los miembros de su agrupación, firmaron un poder de atención médica, en el que se establecía que se negaba al procedimiento. Ante esta situación y la normal preocupación de su cónyuge, éste recurrió a la justicia y presentó un recurso de protección ante la Corte de Apelaciones -el que fue acogido por el tribunal, pues se estaba perturbando el derecho a la vida y la integridad síquica y física, ambos garantizados constitucionalmente- en favor de Edith. Con esta medida, pretendía reestablecer el imperio del derecho y realizar la necesaria transfusión para elevar el nivel de glóbulos rojos. 

No obstante, el centro hospitalario no llevó a cabo dicho acto y la mujer fue trasladada a Rancagua, por expresa petición suya. Ya en la ciudad histórica, fue internada en la Clínica Isamédica, donde sólo alcanzó a sobrevivir un día. Según Cantero, el establecimiento santiaguino, no cumplió con el mandato judicial. Por lo que estudia demandar a los testigos de Jehová por su participación en la confección del documento. 

¿Por qué los Testigos de Jehová rechazan las transfusiones de sangre?

“En la actualidad, la mayoría de las transfusiones no son de sangre completa, sino de uno de sus componentes principales: 1) glóbulos rojos, 2) glóbulos blancos, 3) plaquetas o 4) plasma (suero sanguíneo), la parte líquida....Los testigos de Jehová sostenemos que aceptar tanto sangre completa como alguno de estos cuatro componentes básicos violan la ley de Dios”—La Atalaya, 15 de junio, 2000, p. 29


Los miembros de esta creencia fundamentan su oposición a las transfusiones de sangre en que estas serían contrarias a la voluntad divina. Especial relevancia para esta interpretación toma para ellos lo escrito en el capítulo 9 del Génesis, versículos 4 y 5 que dicen (según traducción de Biblia utilizada por los Testigos de Jehová). 


“4 Solo carne con su alma —su sangre— no deben comer. 5 Y, además de eso, su sangre de sus almas la reclamaré. De la mano de toda criatura viviente la reclamaré; y de la mano del hombre, de la mano de cada uno que es su hermano, reclamaré el alma del hombre.”

Además en la pagina web ofical de los Testigos de Jehová www.watchtower.org, existe un largo artículo que detalla un sinnúmero de peligros que conllevarían las transfusiones, es más en el sitio se asegura que las transfusiones han causado más muertes que salvado vidas.
“Puede que gente que viva en un edificio de apartamentos oiga desde su apartamento el sonido de un zapato que da contra el suelo en el piso de arriba; pensando que alguien se retira para dormir, esperan oír el sonido del otro zapato al caer. En cuanto al problema de la sangre, ¡nadie sabe cuántos más de estos mortíferos zapatos caerán!”. 

= COLOMBIA

MAPS etc http://en.wikipedia.org/wiki/Colombia

Growth in 2006: 1%; Publishers: 128,698
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BUSCAMANGA: Journalist Luz Adriana Betancourth, commented about the deaths among the 100,000 Jehovah's Witnesses in Colombia. Outstanding is the case of the minor Alfonso Cáceres Villamizar, who died in the city of Bucaramanga. His father also appeared in the program (doing some carpentry labor), and blames the Witnesses for the death of his son, affirming that his son would be alive today (Alfonso died in 1996), and could have continued living for some 5 to 10 years if the Witnesses had not been so meddlesome. It was mentioned that this case led to a decision by the Constitutional Court that that "The State should do everything possible, including ordering the administration of blood transfusions, to save a minor of this age." http://www.ajwrb.org/newsmedia/sd/sd_eng.shtml
CALI: Following there is an interview with Dr. Cornelio Salcedo, who has saved three Jehovah's Witness children, and been established as one of the principal collaborators for the Hospital Liaison Committee. The doctor affirms: "Blood has no substitute, gone is the myth that one cannot operate without blood, but there is no technique that can replace blood." http://www.ajwrb.org/newsmedia/sd/sd_eng.shtml
To continue some images were presented from the prestigious clinic "Fundación Valle de Lili", located in the city of Cali, and it was explained that several Jehovah's Witnesses had died not because of lack of technology or medication, but because they did not receive needed blood transfusions according to Dr. Martín Wartemberg, Director of the Institution. He also added: "In the last 4 months we have had 2 patients that died as a consequence of not accepting a timely transfusion of blood." http://www.ajwrb.org/newsmedia/sd/sd_eng.shtml  a little girl, the daughter of the Witness Hermelina Valencia, was diagnosed with leukemia. Through the intervention of the Municipal Attorney of the city of Cali, and acting under the Law of Minors, a blood transfusion was ordered one and a half year ago, although the mother stated "because of religious problems, I denied it." Later Sister Valencia appears saying: "Thank God my little girl is doing fine, I am glad, happy!". http://www.ajwrb.org/newsmedia/sd/sd_eng.shtml
=EL SALVADOR

http://en.wikipedia.org/wiki/El_Salvador
CORTE OBLIGA TRANSFUSIÓN Y SALVA A BEBÉ DE TESTIGOS DE JEHOVÁ 
SAN SALVADOR, 21 (ACI).- La Corte Suprema de Justicia ordenó la transfusión de sangre a una bebé, cuyos padres miembros de la secta Testigos de Jehová se rehusaban al procedimiento en razón de sus controvertidas creencias.
La Corte avaló la decisión del Procurador General, Miguel Angel Cardoza, de autorizar una transfusión de sangre a la recién nacida, Ruth Alejandra López, que nació con problemas de salud en al Unidad 1° de Mayo del Seguro Social.
Los médicos urgieron una transfusión para la menor, pero los padres se oponían alegando que Dios se los prohibe.
La negativa llevó a los médicos del hospital a solicitar la intervención del Procurador General. Los padres de la recién nacida, Oscar Leopoldo Escalante y Carmen Aída, demandaron a los procuradores ante la Corte Suprema de Justicia, pero el fallo les fue esquivo.
Según los expertos de la Corte, en este caso la vida es más importante que esta creencia religiosa y está antes que cualquier precepto, remitiéndose a la misma Constitución. 
"Este tribunal comparte, en razón de la urgencia, la interpretación de los funcionarios demandados. Ambos procuradores interpretaron claramente lo señalado en la Constitución en su Artículo 2", estima el fallo.
http://www.aciprensa.com/notic2000/enero/notic855.htm January 21, 2000

=MEXICO

http://en.wikipedia.org/wiki/Mexico
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JWs Growth in 2006: 2%  http://www.jehovahs-witness.com/6/125492/1.ashx
Líder testigo de Jehová acusado de violar a sus dos hijas

Agentes de la delegación de la Policía en Mejicanos arrestaron a Carlos Martínez Castillo, de 40 años de edad, acusado de abusar sexualmente —desde hace seis meses— de sus dos hijas de ocho y 10 años respectivamente.

De acuerdo con la PNC, el acusado aprovechaba las visitas que las menores hacían a su casa, ubicada en Soyapango.

“Las niñas habitan con su madre en Mejicanos, pero iban a visitar al imputado. Ahí, él mandaba a jugar a una, mientras violaba a la otra y viceversa”, aseguró un oficial de la PNC.
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	Foto de LA PRENSA/Rosa Campos


La captura de Martínez, quien según las autoridades es pastor de una iglesia de los Testigos de Jehová, se hizo efectiva ayer por la mañana en un taller de enderezado y pintura, donde él trabaja. De acuerdo con la Policía, la detención se realizó luego de que representantes de una ONG, de la que no quisieron revelar el nombre, interpusieron la denuncia en la que manifestaban que las pequeñas habían dicho que su padre las abusaba.

Las autoridades aseguraron que por el delito de violación en menor e incapaz, el órgano de justicia ordena penas que van de siete a 14 años de cárcel, pero en este caso, por tratarse de familiares del imputado, podrían decretarse más de 15 años.

Martínez negó los cargos que se le adjudican y manifestó que todo se trata de un invento de la madre de sus hijas, porque él no quiere formar un hogar con ella. La Fiscalía dice que tiene como pruebas el testimonio de las niñas y los resultados de exámenes practicados por Medicina Legal. 

Diana Escalante
judicial@laprensa.com.sv

Fuente: LaPrensaGrafica.com  http://lostestigosdejehova.org/noticias/lider-testigo-de-jehova-acusado-de-violar-a-sus-dos-hijas/
Testigo de Jehová mexicana menor de edad rechaza una transfusión de sangre

Tal como informaba recientemente el Diario de Yucatán, hay obstáculos en la recuperación de la joven Viviana Natalí Baas Bojórquez, herida de bala por un agente de la SSP en un enfrentamiento con vándalos en el Roble (ciudad de Mérida, Yucatán): no quiere recibir una transfusión sanguínea. Al parecer, su adscripción a los testigos de Jehová le impide el suministro de sangre. La lesionada, de 16 años, fue operada por una bala que le lesionó el codo, el estómago, el riñón y el intestino delgado. La bala no le fue extraída, aunque se desconocen los motivos médicos. Le limpiaron el área que afectó el proyectil.
De acuerdo con datos obtenidos, personas que dicen ser del Ministerio Público le han ofrecido a Viviana Baas “pagar todo” hasta su total restablecimiento. La joven acusó a un agente de haberle disparado cuando la policía se enfrentó a presuntos agresores en El Roble, el 24 de febrero por la noche. Alta Viviana Baas y sus familiares no permitieron la transfusión sanguínea. Se espera que la joven sea dada de alta el miércoles. Se planea que apenas abandone el hospital declare en relación con el disparo que recibió.
“Le tiene terror a los policías”, comentó una persona de confianza de la joven, quien la ha visitado en el hospital. El Ministerio Público ya tiene el nombre del agente que disparó a la joven que en esos momentos salía de un templo. Los seis supuestos agresores de la policía fueron exonerados de esos cargos, ya que se comprobó que no atacaron a los agentes ni lapidaron las patrullas, como aseguró la SSP en los hechos ocurridos el mes pasado.
http://lostestigosdejehova.org/noticias/testigo-de-jehova-mexicana-menor-de-edad-rechaza-una-transfusion-de-sangre/



Camilla McElligott / Chronicle.  FBI Special Agent Don K. Clark, right, speaks Thursday to reporters at Houston FBI Headquarters about the search for Rafael Resendez-Ramirez. Accompanying Clark are Texas Ranger Drew Carter, left, and U.S. Marshall Art Contrras. Carter's and Contreras' agencies are participating in the hunt.

RODEO in the state of Durango: Serial-killer accusations a surprise in Mexican town.  MEXICO CITY -- The suspected serial killer of at least eight people in the United States is a dog lover who spent time with his mother in northern Mexico as recently as three months ago, two acquaintances said Thursday.  By ANDREW DOWNIE. June 24, 1999, 11:03PM.  While U.S. authorities know him as Rafael Resendez-Ramirez, the people of Rodeo, a small farming town in Durango state, know him as Angel Maturino Recendez. He owns a small plot of land and lives with a woman who works as a health-care worker.  Police investigator Sergio Arturo Rocha said in a telephone interview that he thought Resendez-Ramirez, 38, had taken the surname of his stepfather, a retired military man. 

Court official Ramon Amaya said Resendez-Ramirez has no criminal record in Rodeo. Amaya and another man who knows Resendez-Ramirez said they saw nothing to make them think that they were dealing with a sadistic killer, as he is being portrayed in the United States.  "He was quiet and quite serious," said Amaya. "He never bothered anyone. 

"He rode around town on his bike, and there were always two or three dogs trailing behind him."   Amaya said Resendez-Ramirez did have an angry streak. When someone drove a truck over one of his dogs, Amaya said, Resendez-Ramirez chased after him and threw a car battery through the vehicle's window.  "He loved his dogs," Amaya said.   U.S. authorities say Resendez-Ramirez was born in the central Mexican state of Puebla, probably about 1960, and has lived and traveled throughout the United States for many years. 

Amaya said the suspect's mother and his stepfather, Luis Maturino, a native of Durango state, moved their family, including Resendez-Ramirez, to the remote desert town of Rodeo in the early 1990s.  Since then, Resendez-Ramirez has been in and out of the community. He most recently returned three months ago to visit his mother, Virginia Recendez-Ramirez, Rocha said. 

Rocha said he sent police officers to talk to the family Wednesday, but their house was empty. Julieta Dominguez, the woman who lives with Resendez-Ramirez, did not show up for her job at a government-run health clinic, he said.   They had heard about the news accounts linking Resendez-Ramirez to at least eight slayings in the United States -- including two in the Houston area and another three in Texas -- and apparently skipped town.   "They fled," Rocha said, "partly because of embarrassment and partly because they knew we'd want to question them."   The FBI has placed Resendez-Ramirez on its Ten Most Wanted list and has reportedly questioned people in Mexico about him. 

Amaya, who got to know Resendez-Ramirez while processing deeds and other official documents for him, said the family included his mother, a devout Jehovah's Witness; at least two sisters who now live in Ciudad Juarez, near El Paso; and one or maybe two other brothers.  He also has a half-sister and other relatives in New Mexico, and cousins in Texas. The FBI says Resendez-Ramirez also has relatives in Kentucky, where he is charged with murdering a college student in 1997 and raping the man's girlfriend.  Rocha said Resendez-Ramirez met Dominguez in the early 1990s and that they have lived as man and wife for about five years. There is no record of a wedding ceremony, he said, adding that the couple is childless.  In 1997, the couple bought a house together under her name, said Amaya, who helped them with the paperwork. 

While most jobs in Rodeo are linked to the region's farm economy, Dominguez is a laboratory assistant at the government health clinic, he said.  Rocha said that after he saw Resendez-Ramirez's picture on a television news show Wednesday night, he recognized the suspect as a man who had come into his office last spring to press charges against someone he claimed was taking his land.   The plot was small, "only a few meters," said Rocha.  But the charges were not filed, Rocha said, because Resendez-Ramirez did not have proper identification. Rocha asked him to get an ID card before he could process the accusation. Resendez-Ramirez did not return, and the issue was dropped.  "Everyone knows him," said Rocha. "Everyone in town thinks this is incredible." 

That disbelief is echoed in the Dallas area, where a cousin of Resendez-Ramirez said, "He's always been real respectful and out to help everyone.   "They can't believe all this about him," said the relative, who asked not to be named. " ... Most of the family's attitude is, `We leave it in God's hands.' "   Staff writer Jo Ann Zuñiga in Houston contributed to this report.  http://www.reexamine.org/wtobserver/apps/pbcs.dll/articled0ef-2.html?AID=/20040325/JWANDSOCIETY2/10525032
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J                                     MMario Aburto Martinez, JW assassain       
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Murdered Lead Presidential Candidate Luis Donaldo Colosio Murrieta

TIJUANA: Mario Aburto Martinez is a "devout Jehovah's Witness") who assassinated the lead Presidential candidate of Mexico namely Luis Donaldo Colosio Murrieta in Tijuana 3-23-94.  He was born into a family of JWs on October 3, 1970 in La Rinconada a small town near Zamora is the Mexican state of Michoacan.   He was an average student in school expelled twice for not saluting Mexico’s flag. He was quiet and serious, a writer expressing pacifist views.  He came to Tijuana when 15 and built a house in the Buenos Aires neighborhood.  After killing Mexico’s lead Presidential candidate at age 23 the JW refused to say if he had done so on his own or with others.  His aunt and many to most other people do not believe he acted alone.   He has been sentenced to 42 years in prison.   ! http://www.esmas.com/noticierostelevisa/mexico/352228.html http://www.terra.com/noticias/articulo/html/act173216.htm http://www.pbs.org/wnet/journaleditorialreport/110504/stealing2.html
http://www.jornada.unam.mx/2004/03/22/007n1pol.php?origen=index.html&fly=1
The worldwide Governing Body over Jehovah’s Witnesses permits JWs in Mexico to buy and use cards that lie that they have completed their military service even while in Malawi and other nations JWs when ordered by the government to buy and carry political cards are not permitted to do so and therefore sometimes rape, burnt to death or otherwise murdered. (Source Raymond Franz, whistleblowing former member of the Governing Body)

The growth of JWs in Mexico has been relatively steep and rapid although slowing going into 2007.  Few Mexicans have time or means for reading material exposing the Watchtower Society on the internet, and there is comparitively little literature that does so “effectively” in Spanish.

=NICARAGUA

http://en.wikipedia.org/wiki/Nicaragua
JW Growth in 2006: 3%

Managua: on/about 1-20-2000 Hazel Borge (10) was endangered if not killed after car accident smashed legs leading to severe bleeding and parents refused blood transfusion at Velez Hospital (mother: Maria Felix Bermudes) http://www.ajwrb.org  http://www.rickross.com/reference/jw/jw35.html +

=PUERTO RICO

http://en.wikipedia.org/wiki/Puerto_rico
JWs Growth in 2006: 0%

PONCE: Nelida Gonzalez (55) died refusing blood transfusion November 1992 (http://www.ajwrb.org)

Friday, September 23, 2005

Jehovah's Witnesses Lose Facial Challenge To Puerto Rico Controlled Access Law 

In an opinion that has recently become available, the federal district court in Puerto Rico last month rejected a facial constitutional attack by Jehovah's Witnesses to the Commonwealth's Controlled Access Law. In Watchtower Bible and Tract Society of New York v. Ramos, 2005 U.S. Dist. LEXIS 20652 (USDC PR, Aug. 9, 2005), the law that permits residential associations to close off neighborhoods in order to prevent crime was upheld against a series of First Amendment claims. Jehovah's Witnesses believe that they have a Bible-based duty to tell others about the contents of the Bible, and do this by going door-to-door in residential neighborhoods. The court rejected plaintiffs' facial challenge that claimed the law violated their speech, press, associational and religious exercise rights, as well as Fourth Amendment and right to travel claims. However, the court allowed plaintiffs' to present further evidence on their claims that the law was unconstitutional "as applied" to them.  http://religionclause.blogspot.com/2005/09/jehovahs-witnesses-lose-facial.html


=SPAIN

http://en.wikipedia.org/wiki/Spain
Growth in 2006: 0%; Publishers 104,617 http://www.jehovahs-witness.com/6/125492/1.ashx
EX-JWs: William Martínez Organization: Atzainaren Etxea at Donosti (San Sebastian); nat. code+34 627 87 63 97; william@townbox.com;

CARTAGENA: Catalina Galián (27) died 1991 after blood transfusions were refused + (http://www.ajwrb.org) GERONA: Unnamed man died 1983 & had refused blood transfusions + http://www.ajwrb.org
 MELILLA: Mrs. M. L. Sierra died Dec 1984 after another JW disconnected her transfusion catheter ! http://www.ajwrb.org SANTIAGO DE COMPOSTELLA: Elihu Canle (age 2) died 2-7-1990 after blood transfusions were refused + http://www.ajwrb.org ZARAGOZA: Judith Riberas (14)died 1994 after blood was refused + Marcos Vallés (13) died 1994 after blood was refused + http://www.ajwrb.org
CATALUNA: Es corriente, entre los padres pertenecientes a la secta de los Testigos de Jehová, aplicar castigos o utilizar la violencia para que los niños estudien la literatura editada por la secta o para que acudan a sus sesiones. O los casos de menores, hijos de Testigos de Jehová, que han muerto o han estado a punto de hacerlo por la negativa de sus padres a una transfusión de sangre.  "En Septiembre de 1994, una adolescente de 14 aÆos murió en Lérida (Cataluña) a causa de una meningitis que necesitaba una transfusión de sangre.  Ese mismo día, y siempre en Cataluña un niño de 13 aÆos murió de Leucemia por la misma causa" (Hayat, 1994, pág. 264). http://64.233.161.104/search?q=cache:DdytCfZ3T-cJ:www.webzinemaker.com/admi/m7/page.php3%3Fnum_web%3D11235%26rubr%3D3%26id%3D69583+Jehova+murio+transfusion+sangre&hl=en&gl=us&ct=clnk&cd=50
CORDOBA: Testimonio de una familia afectada por los testigos de Jehová

Junto al reportaje que acabamos de reproducir, el diario ABC en su edición de Córdoba publicó el testimonio de una mujer que sufrió la relación de su familia con los testigos de Jehová. La memoria de Conchi ha decidido almacenar a retazos aquellos fatídicos cuatro años. Hay lagunas que emergen cuando trata de recordar cómo era su vida con los que se convirtieron en «sus hermanos», cómo veía el mundo desde la perspectiva de «la comunidad» y por qué llegó a dejar de pensar por ella misma. Duele demasiado. Pero lo que no olvida es la razón que le dio las fuerzas necesarias para salir de aquel círculo de poder que la dominaba.

Todo comenzó allá por los 80. Su vida era normal y tranquila, pero la de su marido se tambaleaba. Estaba pasando por un mal momento por cuestiones familiares y económicas, y encontró consuelo en las charlas de uno de los clientes de su negocio. «Comenzó a hablarle de la Biblia, a contarle justo lo que necesitaba escuchar. A partir de ahí, cayó y mis hijos y yo fuimos detrás», rememora esta cordobesa.

Dos miembros de la «asociación» comenzaron a visitar a Conchi y a su familia dos veces por semana. «Nos dieron un libro que se titulaba algo así como «Todo sobre la verdad», aunque no estoy segura...Bueno, el caso es que el contenido era muy interesante. La verdad es que me entusiasmé. Además, veía a mi marido más tranquilo, más calmado, por lo que pensé que quizá sería buena idea aceptar la invitación de los miembros del grupo y asistir a una de sus reuniones».

En esas citas en el llamado Salón del Reino, se trataban temas diversos «que siempre aparecían en las publicaciones de la asociación», apunta Conchi. Conforme iba avanzando el tiempo, «estábamos más y más metidos; teníamos la «orden de captar a más gente, de transmitir la palabra de Dios para procurar su salvación. Además, nuestra función también se dirigía a distribuir las publicaciones que pagábamos de nuestro propio bolsillo».

Mientras que ella seguía a «pies juntillas» todo lo que le señalaba, su marido comenzó a desconfiar. «Se dio cuenta de que «su» biblia no era similar a la oficial. Tampoco le hacía gracia el gasto por las revistas y lo que le hizo abrir los ojos fue la obligación, impuesta por la secta, de que no llevásemos a nuestros hijos a la escuela, que su labor era la de predicar». Entonces, el esposo de Concepción se rebeló, por lo que lo echaron. «Yo no sabía qué hacer. Era mi marido y no podía dejarlo sólo, repudiarlo, como ellos ordenaban. Además, estaban mis hijos y fue por ahí por donde no pasé. No iba a abandonarlos por irme a predicar, aunque eso me condenara», recuerda emocionada.

Decidió, aún creyendo en el grupo y sus preceptos con todas sus fuerzas, que se marchaba. «Y varios miembros de la congregación vinieron a mi casa a decirme que no podía marcharme, que yo era su sierva y que les pertenecía. Pero me enfrenté a ellos. Mi sitio estaba con mi marido y mis hijos». Tras abandonar el grupo, Concepción y su familia se marcharon a un pueblo, donde permanecieron durante año y medio. Después, regresaron a Córdoba, «pero no nos molestaron más».

Para esta mujer fue muy duro salir adelante. «Había dejado todo en lo que creía y estaba convencida de que me había condenado a mí y a mis hijos. Ellos me habían convencido de que el único sitio en el que estaría a salvo era el grupo, que el fin del mundo se aproximaba, que las señales eran cada vez más evidentes y que tan sólo con ellos tendría una oportunidad. Todo aquel que te obligara a no participar en sus reuniones era Satanás». Su calvario fue mayor que el de su esposo porque «mi sistema de creencias seguía intacto. Además, estaba perdida. Durante los cuatro años que estuve dentro había roto relaciones con mis amistades de siempre y el vínculo con mi familia se había debilitado, por lo que para mí significaba partir de cero, pero sin esperanzas».

La única manera que tuvo de salir de aquel desasosiego fue visitando a un especialista y percibiendo que el apoyo de sus allegados seguía ahí, «y más fuerte que nunca». Hoy, Conchi se encuentra feliz, calmada y centrada en los suyos. «Sigo creyendo en Dios, pero en mi Dios. Ya no soy la marioneta de nadie y nunca más pienso volver a serlo».

En cuanto a la agrupación, sigue operando en la ciudad. De hecho, es una de las asociaciones calificada como secta que más tiempo lleva operando en la capital. «Y seguirán ahí muchos años más porque son fuertes, saben cuándo te tienen entre sus manos y cómo manejarte. Lo fundamental es no perder la perspectiva de lo que realmente importa. Porque esa es la única manera de salir», concluye Conchi.

FUENTE: ABC Córdoba http://lostestigosdejehova.org/noticias/testimonio-de-una-familia-afectada-por-los-testigos-de-jehova/
'DERECHO A LA LIBERTAD RELIGIOSA'  El TC anula la condena de unos testigos de Jehová cuyo hijo murió por no recibir una trasfusión  El Tribunal Constitucional (TC) ha anulado la condena a dos años y seis meses de prisión impuesta por el Supremo a dos testigos de Jehová, padres de un niño que falleció después de que tanto él como sus progenitores se negaran a una transfusión de sangre imprescindible para salvar su vida. [Sigue]
Editorial: Cuando la religión se sitúa por encima de la vida  July 20, 2002

http://www.elmundo.es/elmundo/hemeroteca/2002/07/20/m/
=VENEZUELA

En prisión padres Testigos que esperaban que resucitara su hijo

El niño agonizó durante tres horas, según familiares, que oraban por su resurrección.

El Tribunal 3° de Control fue firme en su decisión y sólo dejó en libertad -bajo régimen de presentación y con prohibición de salida del país- a una de las dos mujeres, porque aún amamanta a su bebé de cuatro meses.

A las otras cuatro personas las dejó presas. Del grupo figuran dos, la madre y el padre del pequeño que murió en el apartamento número 16-02 del Bloque cuatro de San Andrés, en El Valle y que mantuvieron durante toda una semana, sin vida, dentro de un cuarto esperando a que resucitara.

A ellos y a dos tíos los dejaron presos. Al parecer, ellos son fervientes creyentes de los testigos de Jehová. El sábado 26 de julio como a las 10:00 pm, supuestamente, según relataron ellos mismos a la policía científica, el pequeño comenzó a manifestar signos de asfixia. Ellos, Naides del Carmen Ramos (la mamá del pequeño), los hermanos Larry, Douglas y Kevin Duque Maita y Lisbeth Abreu Molina, se reunieron a rezar por la salud del niño y no lo llevaron a algún centro asistencial.

A la 1:00 de la mañana del domingo, el pequeño dejó de respirar. Allí las oraciones cambiaron para pedir la pronta resurrección del pequeño de cuatro meses. No avisaron a la policía, sino que se quedaron rogando toda la semana, hasta el sábado 2 de agosto, cuando los efectivos del Cicpc los detuvieron. El abuelo del bebé, Luis José Duque, ese sábado fue a la subdelegación de El Valle a denunciar que desde hacía días no escuchaba a su nieto. También aseguró sentir un olor fuerte que salía desde uno de los cuartos. Cuando los efectivos llegaron, encontraron al bebé muerto y detuvieron a los familiares.

Las otras dos hijas de los padres del inocente fallecido, se los llevó la abuela paterna para El Tigre. Ellas, dos niñas, manifestaron que, supuestamente, comían una vez al día, cuando lo hacían y muchas veces les dieron tetero con agua y azúcar.

Caracas, Venezuela. http://lostestigosdejehova.org/noticias/en-prision-padres-testigos-que-esperaban-que-resucitara-su-hijo/
Tribunal supremo de Venezuela decide sobre transfusiones

La libertad religiosa no está por encima del derecho a la vida, declaran. Autorizan a los médicos a hacer transfusiones de sangre si es el único tratamiento posible. Esta noticia, diametralmente opuesta a otras decisiones como, por ejemplo, la del Tribunal Constitucional español, ha sido divulgada por el diario venezolano El Universal. 
"Y cualquier varón de los hijos de Israel, o de los extranjeros que moran entre ellos, que cazare animal o ave que sea de comer, derramará su sangre y la cubrirá con tierra. Porque la vida de toda carne es su sangre; por tanto, he dicho a los hijos de Israel: No comeréis la sangre de ninguna carne, porque la vida de toda carne es su sangre; cualquiera que la comiere será cortado". Estos extractos del libro del Levítico (capítulo 17, versículos 13 y 14) y otros que se encuentran a lo largo de la Biblia han sido esgrimidos por creyentes de algunas confesiones para justificar su negativa a recibir transfusiones sanguíneas para tratar determinadas afecciones a su salud. 
No obstante, de ahora en adelante los pacientes no podrán escudarse en la libertad de religiosa para rechazar determinados tratamientos médicos. La razón: la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela dictaminó que la libertad de confesión no puede poner en riesgo el derecho a la vida. El pronunciamiento lo emitió la intérprete de la Carta Magna en su fallo 1.431, de fecha 14 de agosto, en la cual respondió el recurso de revisión que Yolima Pérez Carreño interpuso en julio de 2007 contra un fallo judicial que autorizó a un médico a realizarle una transfusión de sangre a su hija, una adolescente de 12 años, quien era miembro de los testigos de Jehová y padecía de leucemia linfoblástica aguda y necesitaba de ese procedimiento para evitar su fallecimiento. 
"La libertad de un testigo de Jehová en su condición de paciente de elegir someterse o no a la transfusión de hemoderivados forma parte de su libertad religiosa y de conciencia; pero solamente es válida mientras exista un tratamiento alternativo, pues siempre cuenta con mayor valor jurídico la preservación de la vida que la libertad de conciencia (...) En otras palabras, el ejercicio de la objeción de conciencia es absolutamente garantizable siempre y cuando no colida con otros derechos protegidos y cuando no impida a otros el cumplimiento de sus deberes", se lee en la sentencia que redactó la magistrada Carmen Zuleta de Merchán. 
Acto seguido la intérprete de la Carta Magna autorizó a los médicos, aún en contra de la voluntad de sus pacientes, a transfundir sangre y hemoderivados siempre y cuando no haya otro tratamiento disponible y la vida esté en riesgo. "El derecho a la vida no es un derecho de libertad que implique disponibilidad. Se trata de un derecho que merece protección absoluta aun en contra del titular, por lo que la transfusión de sangre en contra de la voluntad del paciente tiene respaldo constitucional tras el acto de ponderación entre el derecho a la vida y a la libertad religiosa realizada por esta Sala. De ese modo, la acción del médico en tal sentido tendría cobertura constitucional por cuanto constituiría un estado de necesidad", remató. 
No obstante, el máximo juzgado ordenó a los galenos que informen a los pacientes sobre las "posibilidades reales" de optar por tratamientos alternativos en el país. En el fallo también se advierte a los padres que la objeción de conciencia "es una acción particular cuyo principal requisito es no afectar derechos de terceros", por lo que los progenitores no pueden someter a sus hijos a sufrimiento debido a sus creencias, y los menores de edad tampoco pueden escudarse en ella, porque no tienen el discernimiento necesario.
Puede leerse la sentencia completa en la web del TSJ de Venezuela.  http://lostestigosdejehova.org/noticias/tribunal-supremo-de-venezuela-decide-sobre-transfusiones/
